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Dfutol
DE LA PROVINCIA LOGROíAO.

REGENCIA DEL REINO- —El Ministro de Hacienda, Laureano Fi- 
guerola.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA

MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO.

El arl. 36 del real derelo de 18 de Ju
nio (le 1852, que conslituye la única me
dida general vigente respecto al recono
cimiento y liquidación de haberes que cor
responden á los funcionarios de las dife
rentes carreras civiles del Estado cuando 
son trasladados de destino, se linaita á 
prevenir que se les abonen los sueldos se
ñalados al en que ce an basta que se po
sesionen del nuevo, perdiendo todo dere
cho si se excedieran del plazo marcado 
para verificarlo, aun cuando obtuviesen 
rehabilitación. Pero nada absolutamente 
dispone respecto á las prórogas que, bien 
por causas fortuitas ó por conveniencia 
propia, se conceden frecuentemente á h s 
funcionarios trasladados. La carencia de 
una legislación clara y explicita sobre el 
particular ha producido el que en las ré
solu iones adoptadas por los diferentes 
departamentos ministeriales en casos con
cretos y de una misma índole exista nota
ble variedad y la consiguiente falla de 
equidad, perjudicial á los interesados y 
algunas veces al Estado.

Con el objeto de evitar semejantes in
convenientes y normalizar el servicio de 
que se trata, estableciendo la debida uni
formidad en las resoluciones que se dicten 
en lo sucesivo por lodos los departamen
tos ministeriales y centros que de ios 
mismos dependan;

Como Regente del Reino, y de confor
midad con lo que de acuer lo con el Con- 
lejo de Ministros me ha propuesto el de 
Hacienda,

Vengo en decretar lo siguiente.-
Art. 1.® Cuando las prórogas de los 

plazos señalados à los funcionarios públi
cos trasladados para posesionarse de los 
Duevos destinos les sean concedidas por 
enfermedad ú otra cualquiera causa for
tuita debidamente justificada, seles abo* 
nará todo el sueldo del destino anterior en 
la primera próroga, la mitad en la segun
da, y no percibirán haber alguno dorante 
las sucesivas.

Art. 2.® Si las prórogas se concedie
sen por con veniencia de los interesados, 
sólo disfrutarán la mitad del sueldo en la 
f(rimera, y no se les abonará ninguno en 
as siguientes.

Art. 3.® Las disposiciones anteriores 
se considerarán como amnliacion y com
plemento de las contenidas respecto al 
§ articular en el citado real decreto de 18 

e Junio de 1832.
Dado en Madrid á 26 de Abril de mil 

ochocientos setenta.—Francisco Serrano. 

MINISTERIO DE LA GUERRA.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y de confor
midad con lo propuesto por el Ministro de 
la Guerra de acuerdo coa el Consejo de 
Ministros.

Vengo en decretar lo siguiente;
I Artículo 1.° Los individuos que ha- 
I liándose sirviendo por la suerte en el ejér- 
, cito activo ó en la primera reservase en- 
i centrasen Comprendidos por circunstan- 
j cias sobrevenidas durante el servicio de 
■ las armas en las e.\enc¡ones contenidas en 
I los artículos 76 y 77 de la ley re reem

plazos de 30 de Enero de 1836, con las 
modificaciones de los artículos 10 y 11 de 
la de l.° de Marzo de 1862, promoverán 
instancias solicitando la exención del ser
vicio, expresando las causas en que apo
yen su pretensión.

Art. 2.° Promovida que sea la instan
cia, se instruirá expediente en el cuerpo 
à que pertenezca el solicitante; debiendo 
practicarse las diligencias correspondien
tes á fin de justificar debidamente los ex
tremos necesarios por medio de sumaria 
información, á la que se unirán las certi
ficaciones y comprobantes que identifiquen 
la verdad délos motivos de exención y la 
fecha en que han tenido origen.

Art. 3.® Concluidas que sean las dili
gencias de que trata el artículo anterior, 
se comunicarán por el conducto debido al 
Alcalde del pueblo á que pertenezca el 
soldado pira que, poniéndolas en conoci
miento del ¿índico del Ayuntamiento y 
del número de mozos que este crea nece
sarios de los que deban correr su suerte 
en el año siguiente, informen respectiva
mente lo que crean oportuno sobre la 
exactitud de los hechos que constituyan la 
exención.

Art. 4.® El expediente así informado 
deberá devolverse al Jefe del cuerpo, e 
cual lo elevará por el conducto correspon
diente al Ministerio de la Guerra para su 
resolución, que recaerá siempre, previo 
informe de la Sección de Guerra y Ma
rina y Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, sin perjuicio de tercero.

Art. 5.® Como según la ley de 30 de 
Enero de 1856, artículos 76 y 77, y por 
la disposición 2.* transitoria de la de 29 
de Marzo último, sólo pueden alegarse 
por los interesados las excepciones que 
existan el día de la declaración de solda
dos y las posteriores á su ingreso en las 
filas; cuando ocurran los casos deexen- 

j cion entre el tiempo que medie desde el 
j acto de la declaración de soldado al de 

la entrega en caja, las Diputaciones pro-
I vinciales deberán admitir, si los soldado 
, no han ingresado en el ejército, las exen® 

cienes que se propongan por los intere"

sados, siempre que sean adquiridas en el 
indicado tiempo medio, mandando á los 
Ayuntamientos que oyéndolas y fallan- 

j do sobre ellas se dé á la reclamación el 
curso correspondiente con arreglo á la ci
tada ley de 30 de Enero de 1856; en el 
concepto de que es aplicable para tales 
casos lo que se dispone en el art. 78 de 
esta última ley.

Daclo en Madrid à veintisiete de Abril 
I de mil ochocientos setenta.—Francisco 

Serrano.—El Ministro de la Guerra, Juan 
1 Prim.
i

ministerio de LA GOBERNACION.
Exposición.

' j Las modificaciones inlroduci- 
j das en lo dispuesto por el decreto orgá- 
( nico de ^ ll de Diciembre de 1868, que 
I restableció la Imprenta Nacional creando 

la Dirección y Administración de la (ía- 
CETA, no han correspoedido á las esperan
zas del Gobierno ni á su laudable propó
sito de simplificar el servicio.

Un establecimiento que recauda y ad
ministra valores considerables, que pu
blica un periódico oficial y que imprime 
documentos importantes, debe estar so
metido á la inmediata dirección, no de 
un Negociado ministerial, sino de un fun
cionario que bajo su responsabilidad ex
clusiva, unifique los trabajos, refórmelos 
procedimientos y utilice los progresos de 
la tipografía para dar perfección, econo
mía y celeridad al servicio.

No se trata de que la Imprenta Nacio
nal haga sombra á la industria privada; 
pero sin entrar en competencia con ella, 
ántes bien favoreciendo sus adelantos con 
el ejemplo, puede y debe ser un estable
cimiento digno de la Nación.

Los documentos oficíales, que exigen 
siempre esmero, corrección y exactitud, 
deben imprimirse bajo la inspección de 
funcionarios inteligentes, celosos y respon
sables. Las colecciones de leyes, de de
cretos, de órdenes; las Memorias impor
tantes de los Ministerios; los informes de i 
las corporaciones oficiales; los formularios j 
para las dependencias públicas, no deben 
quedar expuestos á las incorrecciones y 
errores que la incuria ó la mala fé pudie- í 
ran introducir en ellos con perjuicio aca
so de respetables intereses.

Otro servicio no ménos importante pue 
de.'prestar el establecimiento cuya refor
ma se desea. Hay obras de suma impor
tancia científica, que por su índole espe
cial no estimulan el interés de la indus- 

I tria privada/ la cual, proponiéndose por 
i objeto de sus trabajos una ganancia legí- ! 
: tima, sólo admite producciones capaces 

de obtener abundante demanda en el mer- | 
I cado. En bien de la ciencia y en honra del j 
' país, el Estado puede utilizar su estable- ’ 
! cimiento tipográfico para dar á luz tales 

escritos, que de otro modo quedarían se- J 
pallados en perpétua oscuridad. ’

A tales términos ha de reducirse la ac* 
cion de la Imprenta Nacional.

En cuanto á la Gaceta, sedebeprocu- 
j rar que sea à un tiempo mismo órgano 
( oficial de los poderes públicos, conducto 
í por donde en caso necesario se comuni- 

quen noticias y se rectifiquen errores, me- 
¡ dio de publicidad para los trabajos de las 

corporaciones científicas y literarias del 
i Estado, repertorio, en fio, de datos y co

nocimientos interesantes para las provin
cias, para los Municipios vpara el públi
co en general.

Así, pues, elevar la Imprenta Nacional 
á lo que. sin perjuicio de la iodustr a pri
vada, puede ser en nuestra época un es- 
lablecimienlo de su índole; hacer de la 

órgano importante que dé pu
blicidad, no sólo á los actos oficiales, si
no á los adelantos morales, intelectuales 

de Espana y del mundo ci
vilizado; conseguir todo eslocon la mayor 
economía, y unir en lo posible á la eco
nomía la perfección, tal es el propósito 
del Ministro que suscribe, y tal el fin con 
que tiene la honra de presentar à Y. A. 
el siguiente proyecto de decreto.

Madrid 27 de Abril de 1870 —El Mi
nistro de la Gobernación, Nicolás María 
Rivero.

DECRETO.
En consideración á las razones que me 

ha expuesto el Ministro de la Goberna
ción,

Vengo en decretar lo siguiente:
ArtícEÍo 1.® Se restablece enlodas 

sus partes la organización dada á la Im
prenta Nacional y á la Gaceta por decres 
lo de 11 de Diciembre dé 1868.

Art. 2. El Ministro de la Goberna
ción introducirá en el eslablecimienlo ti
pográfico y en el periódico oficial las re
formas que considere convenientes.

Dado en Madrid á veintisiele de Abril 
de mil ochocientos setenta.—Francisco 
Serrano —El Ministro de la Gobernación, 
Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE HACIENDA.
REGLAME.WTO GCVKKAL 

para la imposición, administra- 
cion y cobranza de la Contribu

ción industrial.

(Continuación.)

Art. 112. Cuando los expedienteslen- 
gan sólo el objeto de comprobar la exacta 
clasificación de un industrial, se practi
carán únicamente las actuaciones que 
conduzcan á fijar la naturaleza é impor
tancia de la industria de que se trate; 
pero se consignarán siempre las explica
ciones que por escrito ó de palabra dé el 
interesado.
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Si resultase justificado que la clasifica

ción está malhecha por error disculpa
ble ó por duda racional, el Jefe de 11 Ad
ministración económica, oyendo à la Sec
ción de contribuciones y al Oficial letra
do, se limitará á determinar la tarifa, 
clase y concepto por que deba contribuir 
el industrial, á quien se notificaráelacuer- 
do en la forma prevenida en este regla
mento. . . '

Art. 113. Dentro los echo dias si
guientes aide la notificación podrá el in
teresado apelar ante la Junta adminis
trativa de la provincia; observándose, en 
el caso de interponerse el recurso, lo pre
venido sobre la presentación y admisión 
de este en los artículos 82 y 83

Art. 114. La Junta administrativa, 
à la que se remitirá el expediente origi
nal, le resolverá en un plazo que no ex
cederá de ocho días.

Si la resolución es confirmatoria del 
acuerdo apelado, no cabrá contra ella 
recurso ulterior, y aquel se llevará inme
diatamente á ejecución.

Si fuere revocatoria, podrá el intere
sado apelar ante el Ministerio de Hacien
da dentro del plazo de treinta dias, con
tados desde el siguiente al de la notifi
cación.

La resolución que dicte el Ministerio de 
Hacienda, á propuesta de la Dirección 
general de Contribuciones, y cuando lo 
estime conveniente, oyendo al Consejo 
de Estado, será firme, y contra ella uo po
drá entablarse ningún recurso.

Art. 115. Siempre que de un expe
diente de comprobación administrativa re
sulte que en la clasificación no medió er
ror ni duda racional, sino intención ma
nifiesta de defraudar al Tesoro por haber 
ocultado el industrial en su declaración 
hechos ó datos relativos á la industria 
que ejerza para disminuir la importancia 
de esta; ô que se ejerce una profesión ó 
industria cualquiera sin estar incluido en 
la matrícula que corresponda, ó sin ha
berse provisto el industrial del documen
to de que trata el art. 22. se continuarán 
las actuaciones del expediente con suje
ción á lo establecido ee el capítulo que 
sigue para los casos de defraudación.

CAPITULO VIL

DE LA DEFRAUDACION.

Sección 1.

Disposiciones preliminares.
deArt. 116 Para celebrar juicios 

conciliación é introducir cualquiera de
manda ante los Tribunales y Juzgados
será requisito indispensable en el deman
dante, sise halla sujeto à la contribución 
industrial y la acción que entable tiene 
relación con la profesión, arte ú oficio 
que ejerza, justificar por medio del reci
bo talonario de la recaudación, ó de cer
tificación del Jefe económico de la pro
vincia, que está corriente en el pago de 
la cuota que se le haya impuesto, ó que j 
ha obtenido la declaración de exención ,
que establece el art. Iti, bajo la respon
sabilidad personal de Jos Juec-'s, Secreta
rios y Escribanos que permitan la cele- 
bracion del juicio de conciliación ó admi - ; , .
tan la demanda sin que preceda la jusli- * encargado de la formación del expedien- 
ficacion indicada. i te, prévins los requisitos establecidos en

Art. 117. Los Abogados, Procurado- ' el capitulo anterior; en cuya diligenciase 
res y todos los dependientes de Tribuna- 1 espresarán clara, explícita y detallada- 
les y Juzgados sujetos á la misma contri- ’ mente la profesión, industria, arle ú ofi- 
bucion, al comenzar el ejercicio de su ció de que se trate, ó los artículos que 
respectivo cargo, y sucesivamente al sean objeto de ia venta, y el modo habi- 
principio de cada año económico, están ' lual de expenderlos, ó los aparatos y ob- 
lambien obligados á justificar por medio jetos imponibles si la diligencia se refiere 
de cualquiera de los documentos expresa- , a establecimientos fabriles 
dos en el artículo anterior que se hallan ; Esta diligencia se_ autorizará por el 
corrientes en el pago de la contribución. ' empleado que la practique y el interesado.

Art. 118. Igual obligación tendrá lo- .........i
do el que, por razon de una profesión ó 
cargo público sujeto al pago del impuesto, uvi« umpvuv.u
gestione por sí ó en representación de uo constar, según determina el ,art. 106, lo

tercero ante las oficinas del Estado y las 
provinciales ó municipales.

Art. i 19. Toda declaración de de
fraudación hecha por Autoi idad compe
tente lleva consigo la prohibición abso
luta de continuar en el ejercicio de la in
dustria à que la declaración se refiera 
miénlras no se paguen las cuotas deven
gadas y los recargos impuestos, ó se con
signe el importe de unas y otros en las 
Cajas del Tesoro

Sección

terior.
3.® De los demás datos y anteceden

tes que puedan adquirirse y conduzcan al 
esclarecimiento del hecho que se trate de 
averiguar.

Art 122. En el expediente se hará 
constar también por el funcionario que le 
instruya, ó en su caso por el Jefe de la 
Administración económica, si el interesa
do es ó no reincidente en la defraudación.

Art. 123. Si en la diligencia de Jque 
trata el párrafo cuarto del art 121 hiciese 
el interesado alguna cita, se evacuará in
mediatamente si la persona citada reside 
en ia misma población; y en otro caso se 
dará cuenta alJefe déla Adminislracion 
económica para que pueda acordar que se 
verifique ante el Alcalde popular respec
tivo.

Art. 124. Cuando el expediente se 
halle terminado y en disposición de remi- 

! tirse al Jefe de la Admin stracion econó
mica, se notificará al interesado, hacién
dolo constar en el expediente por medio 
de diligencia que firmará el mismo, ó en 
su defecto dos testigos.

Art. 12o Dentro del plazo de ocho 
dias, contado desde el siguiente al de la 
notificación, podrá el interesado acudir à 
la Adminislracion económica provincial 
haciendo las observaciones que tenga por 
convenientes á su defensa

De los casos de defraudación.

Art. 120. Son defraudadores de la 
contribución industrial y de comercio:

i 1Los que ejerzan cualquiera profe- 
' sion, industria, comercio, arte ú oficio de 

los sujetos á la misma sin haber presenta
do préviamente la declaración duplicada 
que previenen los artículos 11, 12, 13 y
21 de este Reglamento.

2.” Los que en las declaraciones ó do
cumentos presentados cometan falsedad 
ó cualquiera inexactitud manifiesta con el 
objeto fie disminuir la importancia de la 
industria y obtener con ella una clasifica
ción inferior á la que corresponda, sin 
perjuicio del procedimiento criminal si á 
él hubiere lugar con arreglo à derecho.

3 ." Los que hallándose matriculados 
en una clase se hayan dedicado al ejerci
cio de cualquiera profesión ó industria de 
clase superior sin haber presentado pré- 
viaraeule la declaración duplicada en que 
conste el cambio.

4 .° Los que se establezcan en distinta 
población de aquella en que se hallen ma
triculados sin presentar á la Administra
ción ó al Alcalde respectivo la declaración 
duplicada que corresponda para ser com
prendidos en la matriculado la nueva lo
calidad, y satisfacer la diferencia de cuota 
si á ello hubiere lugar.

o.® Toda persona que ejerza una in
dustria comprendida en la tarifa de Pa
tentes sin haber satisfecho préviamente 
la cuota señalada en la misma, acredi
tándolo con la presentación del recibo ta
lonario ó certificación de que tratan los 
artículos 22 y 28 de este Reglamento.

Y 6 ° Todo funcionario público de 
cualquiera clase ó categoría que, contra
viniendo á las prescripciont^s de los artí
culos 41, 42, 46, 49 y 102 de este Re
glamento, dé con sus actos motivo á que 
se cometa defraudación.

Sección 3.

De la tramitación de los espedientes 
sobre defraudación.

Art. 121. Los expedientes que se ins
truyan sobre defraudación constarán;

1 .® De las actuaciones practicadas en 
cualquiera comprobación administrativa, 
si por el resultado de ellas apareciese 
defraudación.

2 .° De la denuncia particular y de la 
órden en virtud de la cual se forme el ex
pediente, sino hubiere precedido el de 
comprobación administrativa.

3 ." De la diligencia de reconocimien
to de la casa, fábrica, establecimiento
ele, practicado por el funcionario público

ó por dos testigos cuando aquel no sepa
Ô no quiera firmar.

4 ° De otra diligencia en que se hará

que el interesado exponga en su defensa, Art. 1^2, La Junta podrá acordar, 
ó que, requerido al efecto, renunció usar cuando se le ofrezca alguna duda, que se 
de este derecho. La diligencia será tam- evacúe ó amplíe cualquiera diligencia que 
bien autorizada en igual forma que la an- estime necesaria para desvanecerla.estime necesaria para desvanecerla

Seeeion 1.*

De la penalidad

Art. 133. Se impondrá á toda perso
na comprendida en los párrafos 1y 5.* 
del art. 120.

1 .® El pago de las cuotas que hubiese 
debido satisfacer eu los dos aúos anterio
res al en que haya sido descubierto el 
ejercicio fraudulento de la industria, si se 
justificase que en efecto existió durante 
aquel tiempo, ó por el menor que á pror
rata corresponda seguu el que conste ha
ber durado aquel ejercicio; y

2 .® Un recargo equivalente al total 
importe de la cuota de tarifa que por un 
año corresponda i la industria ó indus
trias de cuyo ejercicio se trate.

Art. 134. Se impondrá à los com
prendidos en el párrafo 2.® del mismo ar
tículo, sin perjuicio de la responsabilidad 
criminal si esta procediese con arreglo á 
derecho:

1 .® El pago de la diferencia de cuota 
que hubieren dejado de satisfacer, limi
tado álos dos años deque trata el artícu
lo anterior, ó al tiempo menor que cor
responda.

2 .® Un recargo equivalente al impor
te de la diferencia de cuota de tarifa que 
por un año corresponda á la industria ó 
industrias deque se trate.

Art. 135. La misma pena, pero sin 
haber lugar á ningún otro procedimiento, 
se impondrá á los industriales que come
tan defraudación en la forma que expre
san los párrafos 3.® y 4.® del mencionado 
artículo.

Art 136. Los funcionarios públicos 
de todas clases comprendidos en el pár
rafo 6.°del propio artículo satisfarán tam
bién un recargo equivalente á las dos ter
ceras parles del que se haya impuesto ó 
corresponda imponer á los defraudadores 
respectivo.^, sin perjuicio de la responsa
bilidad criminal que pueda exigírseles por 
los Tribunales competentes en el caso de 
haber cometido cualquiera delito ó falla 
de los previstos en el Código penal.

Art. 137. Los contribuyentes à quie
nes se refiere el art. 104 de este regla
mento, que sin fundado motivo hayan 
opuesto resistencia á la entrada en su res 
peclivo domicilio pera llevar á efecto una 
comprobación administrativa, y los que 
result nreincidentes en la defraudación, 
serán recargados con el duplo de las can
tidades determinadas en ios articulos an
teriores para los diferentes casos que cor
responden

Art. 138. La imposición y pago de 
los recargos releva á los contribuyentes 
del 6 por 100 que por razon de mora cor
responde al Tesoro sobre las cantidades 
no satisfechas en tiempo oportuno; pero 
se hará efectivo dicho 6 por 100 en los ca- 

' sos de absolución, ó condonación de los 
recargos, siempre que se declare al con
tribuyente responsable al pago de la 
cuota.

Art. 139. Los industriales contra 
quienes no haya comenzado á instruirse 
expediente de defraudación que se denun
cien á sí mismos quedarán por este acto 

* relevados de la imposición de recargos, y 
; obligados solamente á satisfacer la cuota 
' que les corresponda según la clase ó im- 
' portancia de la industria ó industrias que 
! ejerzan, el aumento establecido por el ar

tículo 5.® y el 6 por 100 por razon de 
mora.

! Art. 140 Cuando las Juntas admi
nistrativas encuentren arreglada la pro
puesta de la Sección por el resultado de 
los expedientes ó por las diligencias que 
hayan mandado practicar, dictarán su re
solución, determinando en ella la clase de 
industria, arte ú oficio, tarifa y concepto

Art. 126 El funcionario que haya in
tervenido en el expediente extenderá, à 
continuación de la diligencia de que trata 
el artículo 124, un informe razonado so-, 
bre los hechos, proponiendo la imposición 
de la responsabilidad ó responsabilidades 
en que, à su juicio, haya incurrido el con
tribuyente ó contribuyentes comprendi
dos en aquel, y citando el articulo ó artí- 
culo.s de este Reglamento en que se funde 
la propuesta.

Art. 127. La entrega del expediente 
al Jefe de la Administración económica 
se verificará precisamente dentro de los 
ocho dias siguientes a la extension de la 
diligencia de que trata el citado art 124, 

.dándose al funcionario que haya formado 
el expediente recibe de su entrega.

Art. 128. Es aplicable á estos expe
dientes,en cuanto á ellos tiene relación, lo 
dispuesto en el art. 83 de este Reglamen
to.

Art. 129 El Jefe de la Administra
ción económica provincial acordará el 
pase del expediente á la Sección de Con
tribuciones, por la cual se propondrá, 
dentro de un plazo que no excederá de 
ocho dias, la ampliación de aquel si 
hubiese duda sobre cualquiera de los he
chos.

En otro caso, y teniendo además pre
sente lo expuesto por el interesado, si es
te ha utilizado el derecho que le concede 
el art 125, propondrá á la Junta admi
nistrativa la declaración que corresponda 
respecto á la industria, comercio, etc. en 
que deba ser aquel matriculado; la cuota 
ó cuotas que deba satistacer, y el recar
go á que se haya hecho acreedor, citan
do el artículo ó artículos de este Regla
mento y la tarifa y conceptos en que fun
de su propuesta.

Art 130. Sila Sección no conside
rase procedente la imposición del recargo 
expondrá también las razones en que se 
funde; y en este caso practicará la liqui
dación de las cuotas del Tesoro con el 
aumenío que establece el art. 5.°,y el 6 
por 100 por raz m de mora.

Art. 131. Por ningún motivo sede- 
tendrá ó paralizará el curso y tramitación 
de estos expedientes, siendo responsable 
el Jefe de la Administración económica 
de todo retraso ô dilación injustificada 
que en su despacho y tramitación se ad
vierta, y deque una vez terminada la ins
trucción no se dé cuenta á la Junta admi- 

' nislrativa dentro del plazo de ocho días.
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por que el interesado deba contribuir, la 
cuota ó cuotas que ha de satisfacer y el 
importe del recargoeu que haya incurrido.

Si por resultado del mismo expediente 
considerase la Junta que no procede la im
posición del recargo propuesto, lo decla
rará así, espresando los fundamentos de 
la resolución.

En uno ó en otro caso pasará el expe
diente á la Administración económica pa
ra que tome conocimiento de lo acordado.

Art. 141. La resolución de la Junta 
causará estado, y sólo será reclamable an
te el Tribunal contencioso-administrati - 
vo del territorio.

El recurso deberá en su caso entablar
se por el interesado dentro del plazo de 30 
dias, contados desde el siguiente al de la 
Dotiñcacion.

Art. 142 Para que los particulares 
puedan entablar la via contenciosa-admi- 
nislrativa deberán consignaren la Caja del 
Tesoro el importe de las cuotas y recargos, 
ó afianzar su pago á satisfacion de la Ád* 
ministracion económica, sin cuyo requi
sito no será admitida la apelación.

Art. 143. Pasado el término de los 
30 dias sin haberse hecho la consignación 
ó el afianzamiento, se procederá á la exac
ción de las cuotas y recargos, empleando, 
si fuese necesario, los medios coercitivos 
establecidos en La instrucción de 3 de Di
ciembre de 1869.

Art. 144. Cuando las resoluciones de 
la Junta administrativa sean absolutorias 
causarán también estado, pero el Jefe de 
la Administración económica, dentro del 
improrrogable plazo de ocho dias, remi
tirá el expediente á la Dirección general 
de Contribuciones.

Este centro acordará en el término de 

1 
I
I

I
I

los dos meses siguientes si la Adminis
tración debe ó no acudir à la vía conten
ciosa; y en caso afirmativo comunicará 
órden para que lo verifique el Oficial le
trado dentro de los 30 dias sigientes.

El recurso le formulará ante el Jefe de 
la Administración económica, por quien 
se remitirá inmediatamente, con el expe
diente original, al Presidente del Tribu
nal coQtencioso-adminislrativo.

Art. 143 Cuando los interesados 
acudan ante el Tribunal contencioso-ad- 
minislrativo reclamando contra los acuer 
dos dictados por las Juntas, se pasarán 
à los mismos los expedientes instruidos, 
anotando en el libro de registro la salida 
con la especificación necesaria.

Art. 146. La sustanciacion de estos 
juicios ante los Tribunales contencioso-ad- 
ministrativos será la que se halla esta
blecida ó se estableciese en lo sucesivo 
para los negocios contenciosos de la Ad
ministración, á quien representarán los 
funcionarios de que trata el art. 89 de 
este Reglamento.

Art. 147. Cuando los expedientes de 
defraudación se hayan instruido en virtud 
de denuncia particular, tendrá el que la 
haya presentado derecho á percibir del 
Tesoro el importe de las dos terceras del 
recargo, ó recargos que como pena por la 
defraudación se hayan impuesto y exigido 
al defraudador.

Art 148. Corresponde exclusivamen
te al Gobierno la facultad de conifonar di
chos recargos; pero de la condonación se 
excluirá siempre la parte correspondiente 
al denunciador ó al agente de la Adminis
tración que por gestion propia descubra 
la defraudación.

{Se continuará.)

DIRECCION GENERAL DE BENEFICEN
CIA. SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS 

PENALES.

Pfegociado 4.’

Habiendo acordado esta Dirección ge
neral adquirir 32.000 kilógranos de lana

negra basta y 2.000 de blanca de igual 
díase con destinoá la fabricación depaños 

i para vestuario de los penados en los pre- 
! sidios del reino, publica á continuación el 
I pliego de condiciones bajo las cuales se 
¡ efectuará la subasta el dia 20 del proximo 

Mayo,—Madrid 25 de Abril de 1870.— 
El Director interino, Federico Balart.

Pliego de condiciones para la adjudica
ción en publica subasta de 32.ÜÜ0 kilo
gramos dé lana negra y 2 OÜO de 
blanca, en súcio, con destino á la fa
bricación de paños para el vestuario de 
los penados. j
1/ La Dirección general de Benefi- ¡ 

cencía, Sanidad y Establecimientos pena- ¡ 
les contrata la adquisición de 32000 kiló- ; 
gramos de lana negra basta y 2,000 de j 
lana blanca de igual clase para la fabri- ' 
cacion de paños con destino al vestuario ! 
de los penados en los presidios del reino. ’

2/ La lana que se contrata deberá ! 
bailarse en vellón entero, sin contener más , 
humedad ni suciedad que la que ordina- ! 
riamente suele tener aquel al ser separado ! 
de la res, y será igual por su calidad y ! 
condiciones à los vellones que como mués- ! 
tra ó tipo de la subasta se hallan de ma- | 
nifiesto en el almacén central de efectos i 
de presidios en esta capital, calle del Bar
quillo, num. 16, marcados con el sebo de ; 
la Dirección. i

5 .‘ La enirega de dicha lana se hará 
en los almacenes del presidio y casa-cor- 
reccion de mujeres de Alcalá de Henares, 
y se verificará precisamenteen los siguien
tes plazos: 12.COO Kilogramos de Lana ne
gra y 1.000 de blanca à los 10 dias de 
haberse dado conocimiento al contratista 

I

de la aproba ;ion definitiva del remate; ' 
I 10.000 kilógramos de negra y 1.000 de 

blanca en 31 de Julio próximo, y los 
! 10.000 Kilógramos restantes de lana ne- 
i gra en 31 de Octubre del año actual.

4 .‘ Luego que el contratista hubie'^e 
depositado una partida de lana en confor
midad á lo dispuesto en la precedente con
dición, será aquella reconocida por ano ó 
más peritos, y por uno ó más funcionarios 
que nombrará la Dirección general del ra
mo; y si todos estos informaran que la la
na depositada es igual por su clase y con
diciones á la de los vellones que sirven 
de tipo para la subasta; que reune además 
las circunstancias determinadas en La con
dición 2.*, y que es admisible según con
trata, se procederá desde luego á su peso, 
levantándose acta para hacer constar el 
resultado de este y del reconocimiento; 
la cual, firmada por los expresados peritos 
y funcionarios, se elevará á la Dirección 

, general de Establecimientos penales para 
que pueda disponer que se admita defini
tivamente dicha lana y se expida al con
tratista la correspondiente certificación 
de buena y cabal entrega.

5 .* SLel perito ó peritos, y los fun
cionarios que por órden de la Dirección 

, reconocieran la lana depositada, informa- 
' seo que tsta no es db la calidad determi- 
' nada en las precedentes condiciones, ni 
i por consiguiente admisible según contra

ta, y el contratista no contradice este dic- 
támen en el término de tres dias despues 
de serle comunicado, estará este obligado 
á retirar la partida de la lana y à repo- 

I nerla dentro de los 15 dias siguientes con 
' otra de igual cantidad que reuna las ex- 
1 presadas condiciones y calidad, y sea ad- 
¡ misible según contrata, sin que esto obs- 
I te à la puntual entrega de las demás par

tidas en los plazos señalados en la condi- 
i cion 3 *; pero si el contratista contradije- 
I ra dicho diclámen dentro del plazo indi- 
¡ cado, se practicará un nuevo reonoci- 
! miento por dos peritos nombrados por 
¡ aquel y otro por la Dirección, y un fun- 
; cionario público designado también por 
' esta; y en vista del informe que estos die- 
' ren, la Dirección resolverá sin ulterior 

recurso la admisión ó no admisión de to
da ó parte de la lana presentada para que

se expida al contratista la correspondien
te certificación de buena y cabal entrega 
y que este reponga la cantidad de la lana 
que le hubiese sido desechada con otra 
igual que reuna las condiciones de contra
ta dentro de los 10 dias siguientes al en 
que le fuese comunicado el acuerdo de
clarándola inadmisible.

6 .‘ Cuando la partida de lana que 
hubiese repuesto el contratista despues del 
segundo reconocimiento no reuniera tam
poco las condiciones de contrata, según 
el parecer de los peritos y funcionarios 
que la reconociesen, en conformidad á lo 
dispuesto en las dos condiciones preceden
tes, la Dirección general del ramo podrá 
declarar la rescision del contrato con pér
dida de la fianza. La Dirección podrá im
poner al contratista multas por cada se
mai a que lardase en hacer las entregas; 
pero si la demora excediese de tres sema
nas, declarará la rescision del contrato 
con pérdida de la fianza. j

7 .* El precio de la lana que se con
trata será satisfecho inmediatamente des- j 
pues de la entrega definitiva de cada par
tida con libramientesque expedirá la Sec
ción de Contabilidad del Ministerio de la 
Gobernación contra la Administración , 
económica de esta provincia. i

8 “ Para garantía y seguridad de este ’ 
contrato el rematante consignará en la 
Caja general de Depósitos à disposición 
de la Dirección la cantidad de 2 100 es
cudos en metálico efectivo, ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública por 
el valor que deban ser admitidos para 
esta clase de fianzas según las disposi
ciones legales vigentes; cuya cantidad la 
perderá el contratista en el caso de fallar 
al cumplimiento de sus obligaciones se
gún la condición 6.‘, y de la cual hará 
efectivas la Dirección las mullas que acor
dare imponerle con arreglo á la citada 
condición.

9 “ La subasta para dicho contratóse 
celebrará en esta capital ante el Director 
general de Beneficencia, Sanidad y Esta
blecimientos penales ó quien haga sus 
veces, y en su despacho, á la una del 
dia 20 de Mayo próximo venidero, asisti
do del Jefe del respectivo Negociado y del 
Notario del Ministerio de la Gobernación, 
publicándose este pliego de condiciones 
con la debida anticipación en la Gaceta 
DE Madrid y en los Boletines oficiales de 
las provincias de Avila, Badajoz, Búrgos, 
Cáceres, Ciudad-Real,Guadalajara, Leon, 
Logroño, Palencia, Salamanca, Segovia, 
Soria, Teruel, Toledo, Valladoliz, Zamora 
y Zaragoza.

10 . El tipo ó precio máximo á que po
drá satisfacerse la lana que se contratase 
hallará consignado en un pliego cerrado 
que se abrirá y leerá públicamente en el 
acto de la subasta inmediatamente des
pues de leerse las proposiciones que se 
hubieren presentado.

11 . Para poder tomar parle en la su
basta es condición precisa el haber de
positado en la caja general 100 escudos en 
metálico efectivo, ó su equivalente en 
efectos de la Deuda pública por el precio 
que deban ser admitidos para esta clase 
de fianzas según las disposiciones vigen
tes sobre el particular.

12 . Las proposiciones que se presen
ten se redactarán en la forma siguiente:

«Conformándome con todas las condi
ciones que contiene el pliego aprobado 
por S. A. el Regente del Reino en l.° de 
Abril de 1870 para contratar en pública 
subasta la adquisición de 32.000 kiló
gramos de lana negra basta y 2.000 de 
lana blanca de la misma clase para la fa
bricación de paños con destino al veslua- 

' rio de los penados en los presidios del 
: reino, me obligo á entregar enlosalma- 
' cenes del presidio y casa •corrección de 
' mujeres de Alcalá de Henares los expre- 
■ sados 34.000 kilómetros de lana que en 
' dicho pliego se determinan en los plazos 

que en el mismo se señalan, y al precio

cada un kilógramo de..... milésimas de 
escudo.

«Madrid de Mayo de 1870.»
No seadmilirán fracciones de milésimas. 

Las cantidades se expresarán en letra cla
ra y legible. Al pié de la proposición pon
drá su firma el proponente en letra, sin 
abreviaturas, expresando á cantinuacion 
las señas de su domicilio.

13. Las proposiciones se entregarán 
en pliego cerrado con sobre al limo. Se
ñor Director general de Beneficencia, Sa
nidad y Establecimientos penales, y den
tro del mismo se incluirá también la car
ta de pago original que acredite haber 
constituido el proponente el depósito de 
que trata la condición 11 ; debiendo poner
se en poder del Presidente de la subasta 
precisamente en la media hora posterior 
inmediata á la señalada para la celebra
ción de la misma, y una vez entregadas 
no podrán retirarse.

14. Toda proposición que no se halle 
exactamente ajustada en su redacción à 
la fórmula establecida en la condición 12, 
y con la cual no se acompañe la caria de 
pago original que acredite haberse hecho 
el depósito de que trata la 11, será decla
rada inadmisible y desechada.

15. En el dia señalado, al dar la una, 
el Presidente abrirá la subasta empezand 
por leer las presentes condiciones; en se
guida se recibirán durante media hora los 
pliegos de proposiciones; concluido este 
tiempo las leerá el Notario por el órden 
numérico de presentación, declarándose 
las que sean inadmisibles; acto continuo 
se abrirá el pliego que contenga el tipo ó 
precio máximo para el remate, y lo leerá 
también en alia voz, declarándo en el ac
to la proposición más ventajosa entre to
das las admitidas, entendiéndose por tal 
la que más rebaje el precio ó tipo máxi
mo aprobado por S. A , á cuyo autor ad
judicará el Presidente provisionalmente el 
remate sin perjuicio de la aprobación su
perior.

I 16. Si al examinarse las proposicio
nes presentadas resultasen dosómásque, 
siendo admisibles, contuviesen el mismo 

: precio y fueran igualmente ventajosas, se 
¡ abrirá en el acto licilacion oral entre sus 
i autores únicamente por término de 15 
’ minutos, y se adjudicará el remate al 
' que de ellos rebaje más el precio conte- 
j nido en sus proposiciones. Pero Irascur- 
I ridos dichos 15 minutos sin que ninguno 
: de los proponentes mejorase su proposi- 
I cion, se adjudicará el remate al que entre 

los mismos designe la suerte.
17. Hecha la adjudicación del remate 

ó declarado no haber á ello lugar, se de
volverán en el acto á los proponentes las 
cartas de pago que hubieren presentado, 
ménosladel rematante, que se retendrá 

I paralosefectosprevenidos enelart 5.® del 
> real decreto de 27 de Febrero de 1852, 

y se extenderá la correspondiente acta de 
subasta para elevarla á conocimiento del 
Exemo. Sr. Ministro de la Gobernación á 

, fio de que resuelva lo que corresponda. 
I 18. Cualquiera que sea el resultado 

de la subasta, queda siempre reservada 
al Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó desaprobar definiti
vamente, y teniendo sólo en cuenta el 
mejor servicio del Estado, la adjudicación 
provisional del remate.

19. Aprobado este definitivamente, á 
los ocho dias de haberse hecho saber esta 
resolución al rematante se otorgará la 
correspondiente escritura pública de con
trato; siendo de cuenta de aquel los gas
tos y derechos de la misma y de dos co
pias para la Dirección, una en el papel del 
sello que corresponda para que pueda ser 
considerada como de primera copia u ori
ginal, y la otra en el papel del sello de 
oficio: si en dicho término no hiciere el 
contratista el depósito de la fianza que 
previene la cláusula 8.* y otorgare la es
critura, se declarará caducada la adjudi
cación y se verificará otra subasta á su 
perjuicio, respondiendo de él y de los
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NÚMERO 314.

Debiendo celebrarse el dia 
veinte del próximo mes de 
Mayo á la hora de la una de la 
tarde, en las oficinas de este 
Gobierno de provincia el ar
riendo en pública subasta del 
portazgo provincial de Briñas 
que comprende el trozo de 
carretera de Gimileo al puen
te de Armiñon, se hace saber 
para conocimiento délas per
sonas que quieran interesarse 
en la licitación.

El remate se celebrará con 
sugecion al reglamento de 
contabilidad, provincial y en 
los términos que expresa el 
pliego de condiciones que asi 
como el Arancel, se halla de 
manifiesto en las oficinas de 
la Diputación.

Servirá de tipo para la su
basta la cantidad de cinco mil 
pesetas y á las proposiciones 
que deberán presentarse en 
pliegos cerrados durante la 
primera media hora del rema
te arregladas al modelo adjun
to, se acompañará la carta de 
pago que acredite haberse 
consignado en la Caja de De
pósitos la suma de quinientas 
pesetas como garantía provi
sional para tomar parte en la 
licitación. *

En el caso de que en esta re
sultasen dos ó mas proposi
ciones iguales,se abrirá úni
camente entre sus autores 
una nueva licitación oral en 
los términos prescritos por las 
disposiciones vigentes.

Logroño 24 de Abril de 
1870.—l’d Gobernador, Ra
món de Acero.

Modelo de proposición,

D..., vecino de...., ente
rado del anuncio y de laS con
diciones y requisitos que se 
exigen para la adjudicación 
en pública subasta del arx’ien- 
do del portazgo de Briñas en 
esta provincia, me compro
meto á tomar á mi cargo dicho 
arriendo por el año económi
co de 1870 á 1871 con estric
ta sugecion à los espresados 
requisitos y condiciones por 
la cantidad de (aquí la canti
dad en letra.)

(Fecha y firma.)

gastos que se ocasionen con el depósito 
provisional, y con sus bienes en lo que 
aquel no alcanzase. | 
2*}Madrid 25 de Abril de 187O.=El Di
rector intarino, Federico Balart. i 

I 
i

GOBIERNO CIVIL
DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

NUMERO 312. I

El limo. Sr. Director gene- ’ 
ral de Agricultura/Industria y .
Comercio, con fecha 12 de ■ 
Abril último, reproduce una 
comunicación que dirigió á 
este Gobierno de provincia en 
6 de Octubre próximo pasado, 
cuyo tenor es el siguiente:

< Esta Dirección ha acorda
do que por la Junta de Agri
cultura^ Industria y Comercio 
de esa provincia se proceda, 
prévio el informe de las Socie
dades económicas de Amigos 
del país y Escuela de Agricul- 
ra si las hubiere, à la forma
ción de un Catálogo detallado 
de las aves que conviene con
servar como beneficiosas para 
la Agricultura, y de las que es 
preciso destruir por nocivas, 
remitiéndolo á la mayor ¡bre
vedad una vez terminado, a 
este Centro directivo, para 
redactar el general que en su 
dia ha de distribuirse à las 
Corporaciones provinciales, 
con el fin de que siendo obli
gatoria su lectura en las es
cuelas de las respectivas lo
calidades, se propague su co
nocimiento entre todas las cla
ses de la Sociedad. »

Y como apesar del tiempo 
trascurrido no se haya recibi
do contestación en este Centro 
directivo^ recuerdo á V. S. la 
urgencia del servicio á que se 
refiere la preinserta comuni
cación.

Lo que he dispuesto se haga 
público por medio del Boletín 
oficial de la provincia, para 
que los Sres- alcaldes, asocián
dose de personas competen
tes en la materia, informen en 
el término mas breve posible 
á estas oficinas, acerca de los 
dos particulares que compren - 
déla preinserta superior dis
posición.

Logroño 5 de Mayo de 1870.
—El Gobernador, Ramón de 
Acero y Crespo.

los presupuestos para el debí-1 
do órden en la inversion de 
los fondos del material de las 
escuelas durante el próximo 
ejercicio; esta Junta ha creído 
conveniente dictar las siguien
tes reglas á que deben suje
tarse los profesores para la 
redacción y remisión de los 
mencionados documentos:

1 .^ Conforme á lo dispues
to en la Real órden de 15 de 
Diciembre de 1857, se desti
nará la mitad de los fondos del 
material de las escuelas al 
aseo del local y enseres nece
sarios ó útiles para la ense
ñanza, y la otra mitad á la ad
quisición de libros, papel, 
plumas y tinta para los niños 
cuyos padres no pudieren cos
tear aquellos objetos.

2 .\ Los Maestros podrán 
usar del derecho que les con
cede la legislación vigente pa
ra adoptar los libros de texto 
que juzguen mas convenientes 
para la enseñanza; pero debe
rán expresar en el capítulo 
correspondiente del presu
puesto el número de ejem
plares que de cada obra juz
guen necesarios, con especifi
cación de los nombres de los 
autores y el precio en que se 
presuponga cada ejemplar ó 
docena de ellos.

3 .’ En estos presupuestos 
no deberá figurar cantidad al
guna con destino á la recom
posición de los edificios en 
que se hallen situadas las es
cuelas, conforme á lo preve
nido en la disposición 1 / de 
la Real órden de 29 de No
viembre de 1858.

4 .’ Los Maestros pasarán 
los presupuestos por duplica
do á las Juntas locales res
pectivas, y estas los remitirán 
con su informe à la Provincial 
en todo lo que resta del cor
riente mes

La Junta espera que las Co
misiones locales y los señores 
Maestros se esmerarán en lle
nar este servicio con la pun
tualidad y exactitud que tienen 
acreditadas.

Logroño 4 deMayode 1870. 
—El Presidente, Ecequiel Lor
za.—Lúeas Velasco, Secreta
rio.

JUNTA PROVINCIAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA DE LOGROÑO.

A fin de que los Sres. Maes
tros de esta provincia puedan 
atenerse á las disposiciones 
vigentes al formar y tramitar

ANUNCIOS.
NUMERO 309.

Por renuncia del que la servía se halla 
vacaote la plaza de Cirujano de esla Vi
la, dotada con el sueldo de 60 escudos 
pagados de los fondos municipales por 
trimestres vencidos por la asistencia de 

treinta familias pobres; los aspirantes 
qoe se crean con los requisitos necesa
rios, dirigirán sus solicitudes al Sr. Al
calde Presidente de este Ayuntamiento en 
el término de treinta dias à contar desde 
el que se inserte este anuncio en el Bole- 
tin oficial de la provincia.

Villa mediana 9 de Abril de ISTO.^El 
Alcalde, Torcualo García.

NUMERO 311.

Debiendo procederse à la rectificación 
del amillarimiento de la riqueza Territo
rial que ha de servir de base para la con
fección de ios repartimientos de la Con
tribución para el ejercicio de 1870 à 
1871, se hace indispensable que tanto los 
contribuyentes de esta villa como los ha
cendados forasteros presenten en la Se- 
crelería de este Ayuntamiento en el tér
mino de diez dias desde la inserción de 
este anuncio de las alteraciones que ha
yan sufrido por el indicado concepto en 
el año último económico bien como pro
pietarios ó como colonos. Tirgo 2 de Ma
yo de 1870.—El Alcalde, Francisco ür- 
lun.—El Secretario, Francisco Herran.

NUMERO 319.

Se halla vacante la plaza de Secretario 
de Ayuntamiento, y encargado de laes- 
tadística de esta villa, dotada con tres
cientos escudos pagados por trimestres de 
los fondos municipales. Los memoriales se 
dirigirán al Presidente del Ayuntamiento 
por término de un mes desde |a publica
ción de este anuncio en el Boletín oficial.

Aleáanco y Mayo 3 da 1870.—El Al
calde, Francisco del Rio.

Habiéndose creado en Logro
ño una Sociedad político-re
creativa que en la actualidad 
cuenta unos cuatrocientos só- 
cios, se necesita un Servidor 
para el ramo de consumo de 
la misma. Se advierte que di
cha Sociedad cuenta con un 
magnífico local situado en un 
parage céntrico de la ciudad.

El que quiera hacer propo
siciones para dicho servicio 
puede mandarlas en pliego 
cerrado al Presidente de la Co
misión D. Anselmo Martinez 
Zúñiga quien dará también in
forme particular á el que lo 
solicite.

Las proposiciones se reci
birán hasta el 20 de Mayo pro
ximo. 6-4

REGIMIENTO DE SANTIAGO 
5.* DE LANCEROS.

Debieudo tomar bemeficlo de forrage 
los caballos de este Regimiento en el 
próximo mes de Mayo, los señores que 
deseen sumiuistrarlo, acudirán el dia 30 
del corriente, de once à una de la tarde 
al local que ocupa el Cuerpo donde se ce
lebrará la contrata con el Sr. Comandan
te Mayor, el cual presentará el pliego de 
condiciones á que han de sugetarse.

Logroño 25 de Abril de 1870.—Enri
que Bautista. 5-4

IMP, DE F. MENGUACA.
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